
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal.  

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

A despacho de la señora Juez indicándole que mediante proveído adiado 12 de 

agosto del año en curso, notificado por estado el 16 de agosto siguiente, se 

inadmitió la presente demanda, concediéndole a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para subsanar los yerros advertidos, lapso que transcurrió el 17, 

18, 19, 22, y 23 de agosto de 2022.  

 

En tiempo hábil, se allegó escrito contentivo de corrección.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE  
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio       Nro. 220 

Proceso PRUEBA EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO 

DE PARTE 

Radicación     Nro. 17-653-40-89-001-2022-00093-00 

Solicitante:                      RICARDO CIFUENTES LOAIZA  

Absolvente:                       JHON FREDDY N 

 
 

Mediante auto interlocutorio signado en agosto 12 del año en curso, se le 

concedió a la parte solicitante de la prueba extra-proceso el término de 05 días 

para que subsanara los yerros expuestos y relacionados en aquel proveído 

respecto del líbelo introductor, so pena de rechazo; según el informe secretarial 

que antecede, transcurrido ese lapso para tal fin, aquel allegó escrito de 

corrección, no obstante, revisado el mismo, se advirtió que no se lograron superar 

las falencias descritas, ya que:  

 

1. No se informó la plena identificación del absolvente, tal y como lo ordena 

el numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso. Téngase en 

cuenta que, es necesario determinar el nombre y los apellidos del 

convocado para efectos de logar su comparecencia a la audiencia en la 

cual se llevara a cabo el interrogatorio de parte.  

 



2. No se superó el yerro advertido respecto de indicar concretamente lo que 

pretende probar, en cumplimiento del artículo 184 del Código General del 

Proceso, en consonancia con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, pues si 

bien, se enunció que se persigue la apertura de la restitución de tenencia 

de inmueble, no se especificó el objeto perseguido con el asunto de 

marras.  

 
3. En relación con la disposición legal contemplada en el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, donde se reveló la ausencia de notificación del presente 

asunto al demandado por canal digital, se advirtió por el solicitante 

desconocer la dirección electrónica del señor Jhon Freddy N, no obstante, 

tampoco se acreditó que se hubiese enviado al lugar de su residencia, 

habiéndose distinguido su nomenclatura en el mismo escrito de la 

demanda, fijándose esta, en la Vereda “Los Limones”, finca “Los 

Mandarinos de Salamina, Caldas”.  

 

En consecuencia, no hay más camino procesal que rechazar la presente solicitud 

de prueba extra - proceso de interrogatorio de parte (Art. 90 del Código General 

del Proceso).   

 
III. DECISIÓN 

  
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 
Salamina Caldas,    
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESO – 

INTERROGATORIO DE PARTE, promovida por el señor RICARDO CIFUENTES 

LOAIZA, en contra del señor JHON FREDDY N, por lo discurrido supra. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose de los anexos aportados con 
la demanda.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriado el presente auto.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
   
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  

 
 

Estado N° 104 

Fecha: 01 de septiembre de 2022 

 
 
 

Omar Mauricio García Aguirre  

Secretario 
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